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_ ' Por un uso responsobie deI popei Ios copios de conocimiento de este
` " osunto son remitidos vio eIectro'nico.

T AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANsI=RONTERIzO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
RREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE REsID,UOS,,I3E¿.IOROSO_S ,

ir

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 y32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la .Administración Pública Federal; '? fracción
XIII, 85, 8?, 89, 90 3; 91 de la.-Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico },I la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio E:-zterior; 10'?, 108, 110, lll, 112, 113, II4, 119 ¿(120 dei Regiamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1-,I 1°, 3° inciso A fracción II inciso di, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, 1-(I y XIII,
QUINTO segundo párrafo, SE><TO1~,f SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 2'? dejunfio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: J
NOMEREIIO RAZON SOCIAL II NRA Ne. DE BITACORA
WORLD RESOURCES COMPANY WR E2402800i'?8 09/i-IG-0164/05/22aërsëitiaïsioiiëaìäme I
Montes Apalaches 205 Altos 10, CP. 78210
Colonia Lomas 2da. Sección, San Luis Potosí, S.L.P. DGGIMAR-E-0066/2022
Tel. 444 825 3724/ 444 8298065
Correo electrónico: stacea@WrcmX.com

FECHA DE EXPEDICION -f_ 'O vIc.ENCIA(il El AG _{'..."3 TA? ¬&ãE¬=-.ã

2022,, Año de Ricardo FIOFES Mugón. Pregursnr ore ¡U Â PÄDTIR DELEQ DE AGOSTO DE 2022 AL 29 DE AGOSTO DE 2023. I
ReI.fOIuCión `¦

NOMBRE DEL RESIDUO

LODO DE TRATAMIENTO DE AGUAS REsIDUALES DE CALvANORLASTIA, CUYA COM ROSICION OuíMIcAEs: AGUA (H-I-O) ?3.4%, SOLIDOS 26.6%
(ALUMINIO (AI) I.:-53%, CAREONATO DE CALCIO (cacosi 6.65%, CLORO (CI) 0.265 %, OXIDO DE CROMO TOTAL (CrO3) 2.I2e%, OXIDO DE HIERRO
(Pesos) 2.I2e%, OXIDO DE MAGNESIO (Mgogl 2.66%, OXIDO DE MANOANESIO (MAO.-J 1.33%, OXIDO DE NIOUEL (Nio) e.*:"¡a%, OXIDO DE ZINC
(2110) l-33%)- , , , _, _ , Í __ I' _ , _ ,
CARACTERÍSTICAS CRIT “CANTIDAD TOTALA CANTIDAD DE SOLIDO O PROCESO AL QUE SE SOMETERA I

EXRORTAR LIQUIDO EL RESIDUO I
TOXICO f _ RECICLAJE
TOXICO AM EIENTAL 15 (QUINCE) TONELADÁ5 Éålflfâò. fã? lgsëtfigïš (MEZCLA METALU ROICA

' ' TECNOLOGIA AVANZADA)
GENERADOR Y UBICACION DE Los RESIDUOS GARANTIA FINANCIERA 2 ii T
U RREA HERRAM IENTA5, '5_A_ DE CM, Poliza de seguro No. 4-501-1098 expedida por Seguros Sura, 5.A. de
Carretera el Castillo km 11.5 E' Salto, Jalisco, CP. 45680 __ C›V-ÍVÍQGHÍE del 39 Ci@ HQUSÍO de 2022 al 30 de 390593' d@ 2023I

1 .rRAIS DE DESTINO I EMPRESA *Ii DOMICILIO DE DEsTINO ADUANAS DE SALIDA
ES COMPANY -

ESTADOS “W005 DE _ COLOMBIA NuEvO LEONIWÉRICO eII3W S erman street, Tellesen, Arizona, essss, u.s.A. '
Tec. 602 233 9166, Ext. 2310

TRANsPORTISTA(S)i 0 ii H, "T T ii *TIPO DECONTENE_DOR
TRANSRORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES REOIAS, SA. DE Cv. Ia-I-o2eD-Is TRAILER CERRADO

EL DIRECTOR GENERAL `

=
DR. ARU RO WLANGARCÍA

LÁ PRESENTE AUTORIZIÄCIÓN SE DA BAÍO L.-¿KS CONDICIONES QUE ÄPÁRECEN IÄL REVERSO
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Me _ -
Tel. 01 I55] 5490 0900 _www.gob.mxƒse|J1arnat
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



` CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

IV.

V.

VI

VII

VIII

IX.

X.

XI.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PER] U-._ICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLI RSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. _

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOM ETERLOS A
RECICLAJE (MEZCLA METALÚRGICA TECNOLOGIA AVANZADA), EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USAO MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEAPARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. _

_A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE.

, _
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA P'-.RESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOM PAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION `Y.,_GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y NOVENO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2a DE D CIEMBRE DE 2020.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

ELTITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICU LOS 133 DE LA CONSTITUCIÓN Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONENI A NUESTRO PAÍS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES - PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTREÍOTROS, UTILIZAN DO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

Ejército Nacionäl No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
' Tel. 01 [55] 5490 0900 wT.II.Iw.gob.mXƒsemarnat
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PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. `

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA._ BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMAR/AN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS I./OTROS DESECHOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE ÍDE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REOUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECFIOS DE OUE

. SE TR/ATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICI'ENTE,'”

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Airn. Ret. Felipe Solano Armenta.- Director General de Operación Aduanera.- Presente.- rodrigo.rojas@anam.gob.mX
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director-General de Inspección de Fuentes de Contaminación» Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.rnX
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.-
rosendo.gonzale-z@profepa.gob.mX; foImedo@profepa.gob.mX; eamìgon@profepa.gOb.mX
Biol. Martha Patricia Gutiérrez de la Oarrna.-__ Deiegeción de la PROFEPA en el Estado de Jalisco. Presente.
Ing. Jose Valencia Morfin.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en ei Estado de Jalisco. Presente.
Lic. Jose Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en ei Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Lic. Marcela Hernández Arista.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de San Luis Potosi. Presente. '
Ing. J. Guadalupe Garcia Jiménez. - Oficina de Representación de Ia SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí. Presente.
Dirección de Materiales ¿I Residuos Peligrosos.- SEMARNAT@ Presente
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

EI-Iped i ente.
Na. BITACORA.- OSIHG-DIE-tƒosizz; DGGIMAR-mzzsƒzzos; DGGIMAR-0141112207
I=.I. zoƒosƒzozz; zriƒesƒzezz; 2sIu'rI2oz2 _
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